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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 96/22

*H20903496670*
H20903496670

Juicio: ROJAS MICAELA DEL VALLE c/ POPUL A.R.T s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL 96/22.

  Concepción, 28 de abril de 2023.HRGM

  Proveyendo escrito que antecede: I) Téngase por aceptado el cargo por parte del Perito
designado en autos Dr. José Mauricio Montarzino. II) Cítese al actor para el día 18 de

Mayo de 2023 a hs 8.30 a Consultorios Médicos del Centro Judicial Concepción, sito en calle

9 de Julio y España, 1er Piso (Ex Banco Provincia), a los fines de que se practique la
pericia ordenada. El actor deberá concurrir con: I) Documento Nacional de Identidad, y
todos los antecedentes médicos que tenga en su poder en relación a la litis (historia
clínica, Rx, análisis).

II) Tapaboca (Barbijo), cumpliendo con los recaudos de seguridad en contexto de
pandemia y según Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 13/1 del Poder
Ejecutivo de la Provicia de Tucumán, atendiendo a la situación epidemiológica actual
debera exhibir el carnet de Vacunacion del que surja el esquema completo de vacunación
con la ultima dosis cumplidos los 14 días de administrada.

III) Presentarse sin acompañante si las patologías de base lo permiten, de no ser así,
debe concurrir con 1 (un) sólo acompañante con tapaboca o barbijo, IV) No deberá
presentarse con fiebre, tos, sintomatología infecciosa o respiratoria o que se encuentre
comprendido dentro de las personas de riesgo. A sus efectos líbrese cédula.-
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